
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2019-00491 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 3(5) $100.000,00 

Notificación 

1(55), 1(58), 1(62), 

1(81) $ 46.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 146.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $146.000,00 

   

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d59b151d7c866d2eb45b764f7c60e970da07b62222a4c6f2e8da00f8cd4996cf

Documento generado en 18/08/2023 03:23:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2019-01145 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 2 (4) $ 120.000,00 

Notificación 1(24), 1(28) $ 18.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $138.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $138.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a824c0cf7699799b5c37a2d1d500a00413d1fbf6b829bf0e741ef064a78d171
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Verbal Sumario (Restitución - Ejecutivo) 

Demandantes BBVA 

Demandados Paraguería del Norte S.A.S. y otros 

Radicado 110014003069 2019 01240 00 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los numerales 5º y 12º del artículo 42 del C.G.P., 

evidencia el despacho que en el presente asunto se impone efectuar un control de 

legalidad y adoptar una medida de saneamiento en la forma prevista en el artículo 132 

ejúsdem. 

 

 Lo anterior, por cuanto mediante auto de 30 de mayo de 2023 se ordenó remitir 

el expediente a los Juzgado Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, sin tener 

en cuenta que en principio la demandada se trataba de una acción restitutoria, la cual 

tuvo sentencia definitiva el 16 de julio de 2021 y, posteriormente, la parte interesada 

solicitó la ejecución de la sentencia junto con las pretensiones de pago de los cánones 

de adeudados por la pasiva, pedimento que se ordenó abonar a este juzgado, para 

efectos estadísticos, a la Oficina de Servicios Judiciales – Sección reparto, mediante 

providencia de 19 de agosto de 2022. 

 

 Así las cosas, no era procedente remitir el proceso a los Juzgados de Ejecución 

de Sentencias, por un lado, debido a la naturaleza del asunto y, por otro, por cuanto 

la solicitud ejecución se encuentra pendiente por resolver, la cual tiene lugar en auto 

de esta misma fecha. 

 

 Entonces, con el fin de evitar futuras nulidades y salvaguardar los derechos que 

le asisten a las partes, se dejará sin valor ni efecto la providencia del 30 de mayo de 

2023. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

Dejar sin valor y efecto la providencia de 30 de mayo de 2023, de acuerdo con 

lo esbozado en la parte considerativa de este proveído. 

 

Notifíquese1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 251916aa9dd7e8fcac8bbaf15bc9f77bab0de19a7fb0496fdd9b8e2aa5f05011

Documento generado en 18/08/2023 03:06:31 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO (SEGUIDO DE VERBAL - LEASING) 

DEMANDANTE BBVA S.A. 

DEMANDADOS PARAGUERÍA DEL NORTE S.A.S. Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01240 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

Se acredite el pago de las primas de los seguros contratados y que son 

objeto de ejecución.  

 

 Se pone de presente a la parte demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

 Notifíquese1,  
ihc 

                                                           
1 Estado No.74 del 22 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b04a33ab90ea0d762014944fb2ab6a25736a82523e6480c33ad4d7b84a58bd73

Documento generado en 18/08/2023 03:06:33 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2019-01593 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 15(5) $490.000,00 

Notificación 1(49 1(63) $28.890,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $518.890,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $518.890,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14c70654fa7ee65f04d80b29c418c197fa7e03ccae3fcbcf0c32096de7e06da2

Documento generado en 18/08/2023 03:23:07 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2019-01706 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 2(5) $500.000,00 

Notificación 1(43) $11.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $511.500,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $511.500,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0018c35213a8e77e969b5ab27265a68fcdc783a7000f768039568c5845317321
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2019-01803 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 13(2) $500.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $500.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $500.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43a0bc02481822d7b59d09ecb3014a18177446b2d7bc26588ebfe50c29fa5a1b

Documento generado en 18/08/2023 03:23:10 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2019-01927 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 5(1) $ 860.000,00 

Notificación 2(5)3(3)4(6)1(46) $37.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $897.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $897.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ae126a8820e78d643f3879745a9d3bb34da369432c22135ae0900a98cbd649e

Documento generado en 18/08/2023 03:23:12 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE ASTRID SULAY SIERRA BOYACÁ 

DEMANDADO LUIS ARIEL ORTÍZ LÓPEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 02012 00  

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el juzgado que, al amparo de lo 

dispuesto en los numerales 5º y 12º del artículo 42 del C.G.P., se impone efectuar 

control de legalidad y adoptar una medida de saneamiento en la forma prevista en el 

artículo 132 ejusdem, a fin de corregir los vicios que configuran nulidades e impiden 

continuar con el trámite respectivo. 

 

 Lo anterior, en la medida en que la decisión a que alude el inciso 2° del auto 

de 19 de mayo de 2023 no debió haberse adoptado, por lo siguiente: 

 

 Como se aprecia en los folios 65 y 66 del ítem 001, en este asunto el 8 de 

marzo de 2022 se evacuó la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., 

data en la cual se profirió fallo, declarando parcialmente probada la excepción de 

“pago parcial de la obligación”; razón por la cual no era del caso tener por notificado 

al demandado, sino, solamente, proceder a reconocerle personería al abogado al que 

le otorgó poder para que lo representara. 

 

 Ante lo anotado, lo procedente será dejar sin efecto el inciso 2° del proveído de 

19 de mayo de 2023. 

 

 Por último, se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, 

como se dispuso en la sentencia antes reseñada.  

 

 Sin más consideraciones, el despacho RESUELVE: 

 

1. REALIZAR control de legalidad a este proceso, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

 2. DEJAR sin efecto el inciso 2° del auto de fecha 19 de mayo de 2023, por 

medio del cual se tuvo por notificado al demandado, por las razones antes expuestas.  

  

 3. Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

ihc 

                                                           
1 Estado No.74 del 22 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58e8e2f45f2e0ba8d87175fe568ce712800011b0f216652ba8a9837c366c3e96
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (PRESCRIPCIÓN HIPOTECA) 

DEMANDANTE ANA GRISELDA GARIBELLO ZAMORA 

DEMANDADA NATIVIDAD GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00624 00  

 

Al amparo de lo previsto en el numeral 2º del artículo 278 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el inciso 1° del canon 98, ídem, esta 

sede judicial procede a dictar SENTENCIA ANTICIPADA dentro del presente 

juicio. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora ANA GRISELDA GARIBELLO ZAMORA, a través de apoderado 

judicial, instauró demanda contra NATIVIDAD GARCÍA, con el propósito que se 

declare la prescripción extintiva de la obligación hipotecaria derivada de un 

contrato de mutuo o préstamo de dinero, constituida mediante la escritura 

pública n.° 4.708 del 12 de septiembre de 1946, otorgada en la Notaría Cuarta 

(4ª) del Círculo de Bogotá D.C., sobre el bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula n.° 50C-1492252 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y, consecuencialmente, que se ordene 

la cancelación del gravamen real. 

 

Para fundamentar sus pretensiones, indicó la demandante que es titular 

del derecho de dominio del inmueble ya citado, por adjudicación en la sucesión 

del señor RAFAEL GARIBELLO BARBOSA, la que se tramitó en la Notaría 

Primera (1ª) de Chía Cundinamarca, mediante la escritura pública n.° 653 del 

13 de julio de 2000. Dicho bien se encuentra afectado con garantía real, 

hipoteca, que la anterior dueña, señora JULIA BELLO FORERO DE ACOSTA 

constituyó en favor de la señora NATIVIDAD GARCÍA mediante la escritura 

pública n.° 4.708 de 12 de septiembre de 1946, otorgada en la Notaría Cuarta 

(4ª) del Círculo de Bogotá D.C. para garantizar el pago de $3.000 que le 

entregó en préstamo, con vencimiento de un año contado a partir de la 

suscripción de la garantía, es decir, al 12 de septiembre de 1947.  

 

La demandada se notificó a través de curador ad litem, quien contestó 

la demanda y no presentó excepciones perentorias. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como son, la capacidad 

para ser parte en el proceso, para comparecer a juicio, la competencia del juez 

y la demanda idónea, así como la legitimación en la causa, y ante la ausencia 

de irregularidades que comprometan la validez de lo actuado, se decidirá de 

fondo el presente asunto. 

 

El artículo 2432 del Código Civil establece que la hipoteca es un derecho 

de prenda constituido sobre un inmueble que no deja por eso de permanecer 



en poder del deudor, suponiendo siempre una obligación principal a la que 

accede, como lo señala el artículo 2410 ibídem, la que, por tanto, se extingue 

junto con la obligación principal. 

 

En cuanto a los modos de extinguir las obligaciones, el artículo 1625 del 

mismo cuerpo normativo prevé en su numeral 10, entre otros, la prescripción, 

lo cual significa que, si el crédito se extingue por este modo, la hipoteca corre 

la misma suerte, esto es, queda aniquilada y así deberá declararse. 

 

Sobre la prescripción de la acción hipotecaria y accesoria, el Código Civil 

en su artículo 2537 igualmente señala que, “[l]a acción hipotecaria y las demás 
que proceden de una obligación accesoria, prescriben junto con la obligación 
a que acceden”. 

 
Del mismo modo, se tiene que “la llegada del día” hasta el cual se 

constituyó la hipoteca es causal de su extinción, según lo contempla la parte 

final del inciso 2º del artículo 2457. 

 

En el caso concreto, se tienen como presupuestos principales, que la 

señora JULIA BELLO FORERO DE ACOSTA recibió en mutuo la suma de $3.000 

para ser pagadera en un plazo de un año. Para garantizar el pago, constituyó 

garantía hipotecaria a favor de la acreedora, vale decir, de NATIVIDAD GARCÍA, 

respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula n.° 50C-1492252, 

la cual se protocolizó a través de la escritura pública n.° 4.708 del 12 de 

septiembre de 1946 otorgada en la Notaría Cuarta (4ª) del Círculo de esta 

capital. El lapso acordado para satisfacer la obligación fue de un año a partir 

de la suscripción del reseñado instrumento público, tal como puede verse en 

el ítem 04 del expediente digital, folios 4 a 10 del PDF, cláusulas segunda, 

tercera y sexta, respectivamente. 

 

Reseñado lo anterior, y en atención a las pretensiones de la demandante, 

es del caso determinar si en los términos alegados ha operado la prescripción 

de la obligación principal, teniendo en cuenta que, en caso de ser la respuesta 

positiva, la declaratoria de la extinción de dicha obligación repercutirá sobre la 

mencionada hipoteca, por tratase de una obligación accesoria, como se 

mencionó en los prolegómenos de este proveído.  

 

Así pues, al revisar el contrato de mutuo, que se encuentra incorporado 

en la escritura pública tantas veces mencionada, se encuentra que el plazo 

para el pago del dinero se pactó en 1 año, contado a partir del 12 de 

septiembre de 1946, de lo que se colige que el término acordado para solventar 

la obligación se cumplió el mismo día y mes del año 1947, data a partir de la 

cual se hizo exigible.  

 

Así, para efectos de determinar si operó la prescripción, es bueno 

señalar que, conforme lo prevé el artículo 2536 del Código Civil, la acreedora 

hipotecaria contaba hasta el 12 de septiembre de 1952 para ejercer la acción 

ejecutiva, y hasta el 12 de septiembre de 1957 para ejercer la acción ordinaria, 

pero no hay prueba de que así hubiere obrado, máxime que desde la fecha de 

constitución del gravamen a la data de presentación de la demanda han 

transcurrido más de 70 años, razón por la cual resulta fácil deducir que operó 

la prescripción. 

 



Decidido lo anterior, conviene estudiar si es procedente decretar la 

cancelación de la escritura pública n.° 4.708 del 12 de septiembre de 1946 

otorgada en la Notaría Cuarta (4ª) del Círculo de esta capital, en razón a la 

llegada del plazo hasta el cual se constituyó; la respuesta es positiva, conforme 

se explica a continuación: 

 

Contempla la parte final del inciso 2º del artículo 2457 que la hipoteca “
Se extingue, además, por la llegada del día hasta el cual fue constituida”.  

 

En el asunto en análisis, el gravamen referido se constituyó el 12 de 

septiembre de 1946, y si bien no se estableció en este documento un término 

para su extinción, lo cierto es que, como ha quedado dilucidado, se constituyó 

exclusivamente para garantizar el pago del préstamo que efectuó la señora 

NATIVIDAD GARCÍA a quien, para ese momento, era la propietaria del inmueble 

identificado con el folio de matrícula n.° 50C-1492252; razón por la cual se 

debe tomar el plazo acordado para el pago de ese crédito, esto es, 1 año, que 

como se memoró, habría de contarse a partir del 12 de septiembre de 1946. 

 

Teniendo en cuenta la fecha citada, la hipoteca reseñada vencería el 12 

de septiembre de 1946, y avizorado que no se ejerció dentro de los 5 años 

siguientes la acción ejecutiva para el cobro del mutuo, hasta el 12 de 

septiembre de 1952, ni dentro del quinquenio siguiente la acción ordinaria, 

hasta el 12 de septiembre de 1957, es claro que también se encuentra afectada 

por el fenómeno de la prescripción.  

 

De lo anterior se concluye entonces que, en efecto, dicha garantía se 

extinguió y en consecuencia así se decretará. 

 

Así las cosas, se declarará la cancelación de la hipoteca de primer grado 

constituida sobre el inmueble con folio de matrícula n.° 50C-1492252, por 

haber vencido el plazo pactado para solventar la obligación a que accedía la 

garantía real y encontrarse prescritas las acciones ejecutiva y ordinaria, en los 

términos de las disposiciones citadas al comienzo de este fallo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal, hoy 

Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la prescripción extintiva de la obligación de mutuo 

o préstamo de dinero, constituida mediante la cláusula tercera de la escritura 

pública n.° 4.708 del 12 de septiembre de 1946, otorgada en la Notaría Cuarta 

(4ª) del Círculo de Bogotá D.C., acorde con lo expuesto en esta sentencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la prescripción extintiva de la hipoteca de primer 

grado contenida en la cláusula sexta de la escritura pública n.° 4.708 del 12 de 

septiembre de 1946, otorgada en la Notaría Cuarta (4ª) del Círculo de Bogotá 

D.C, de conformidad con las razones señaladas en esta providencia. 

 

TERCERO: DECRETAR la cancelación del gravamen hipotecario inscrito 

en el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-1492252 (anotación n.° 2). 

Comuníquese a la Oficina de Instrumentos Públicos respectiva. 



CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, a costa de la parte 

interesada, expídase copia auténtica de la misma. 

 

QUINTO: No condenar en costas, por no haberse causado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPDESOL  

DEMANDADO VÍCTOR SARAVIA PÉREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00666 00 

 

 Procede el juzgado a decidir de plano la solicitud de nulidad 

presentada por el demandado, a que hacen alusión los numerales 2, y 5 a 7 

del memorial que obra en el ítem 26, fls. 5 y 6, del expediente.  

 
 

FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD 
 

 

 En el escrito de nulidad, alegó el ejecutado que no fue vinculado en 

debida forma a este proceso, puesto que no se le notificó en forma personal 

el mandamiento de pago, ya que no se puso a su disposición la demanda ni 

sus anexos; razón por la cual desconoce las actuaciones surtidas con 

posterioridad.  

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

 

Cuando se produce la inobservancia o desviación de las normas 

establecidas para la legal constitución y el debido desenvolvimiento de la 

relación jurídico procesal, se configura una irregularidad que impide el recto 

cumplimiento de la función jurisdiccional, la que es sancionada generalmente 

con nulidad. 

 

Bajo este entendido, debe decirse que las nulidades “no responden a un 
concepto meramente formalista, sino que están revestidas como están de un 
carácter preponderante preventivo para evitar trámites inocuos, son gobernadas 
por principios básicos, como el de especificidad o taxatividad, trascendencia, 
protección y convalidación”1. 

 

En el caso concreto, se desprende del memorial presentado por el 

demandado, que el motivo de invalidez al que alude es el establecido en el 

numeral 8° del artículo 133 del C.G.P., que se configura cuando no se practica 

en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago. 

 

Sin embargo, al revisar el expediente, desde ya ha de decirse que se 

negará la nulidad deprecada, por lo siguiente: 

 

En los ítems 12 y 14 del proceso obran memoriales allegados por el 

demandado, con los que se pronunció con respecto a la orden de apremio que 

se libró en su contra; razón por la cual, mediante providencia de 21 de enero 

de 2022 se le tuvo por notificado por conducta concluyente, y en atención a 

que presentó la excepción previa de que trata el numeral 1° del artículo 100 del 

C.G.P., con la que solicitó la revocatoria del mandamiento de pago, en la 

misma fecha se corrió traslado a la activa. Así mismo, se le permitió el acceso 

al expediente, como consta en el archivo 16 del proceso, en el que se aprecia 

                                                           
1.- C.S.J. Cas. Civ. Sent 22 de mayo de 1997. M.P. José Fernando Ramírez Gómez. 



que el enlace que lo contiene se remitió al servidor 

saraviaperezvictor@gmail.com, correo electrónico que es el utilizado el aquí 

incidentante. 

  

Con pronunciamiento del 27 de mayo de 2022 se mantuvo la decisión 

objeto de ataque, vale decir, se ratificó la competencia de este juzgado para 

conocer de la demanda de la referencia y, entre otras, se ordenó correr traslado 

de la demanda a la pasiva por el término diez días, lapso que venció sin que 

esta se hubiera pronunciado. 

 

Como puede apreciarse, contrario a lo afirmado en el incidente, se 

encuentra notificado en debida forma y ha tenido acceso al expediente sin 

restricción alguna, sin que hubiere contestado la demanda, como le 

correspondía.  

 

Ante lo anotado, es evidente que la notificación surtida en el presente 

asunto cumplió las condiciones establecidas en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Son suficientes las razones anotadas para negar la nulidad perseguida 

en este asunto. 

 

 Sin más consideraciones, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

Negar la solicitud de nulidad presentada por el demandado VÍCTOR 

SARAVIA PÉREZ, acorde con las razones expuestas. 

 

 Notifíquese2,  

(2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

  Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPDESOL  

DEMANDADO VÍCTOR SARAVIA PÉREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00666 00 

 

 Visto el memorial que obra en el ítem 34 del expediente, tenga 

presente el demandado que en este asunto no se ha aportado poder alguno 

para el reconocimiento de personería al abogado allí citado, por lo tanto, no se 

le ha reconocido personería.   

 

 Notifíquese1,  

(2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2020-00898 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $280.000,00 

Notificación 9(4) $8.700,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $288.700,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $288.700,00 

  

Notifíquese1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2020-00913 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 23(1) $ 680.000,00 

Notificación 

14(3) 14(12) 

21(5) $ 25.600,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 705.600,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $705.600,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5aa8b1b2de45db95b202d48ae93387f3ae2af1518dc4d7fee7141a908cd296ee

Documento generado en 18/08/2023 03:23:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2020-00947 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 16(1) $960.000,00 

Notificación 0) $0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $960.00,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $960.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2020-00331 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $240.000,00 

Notificación 2(14) 1(51) $49.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $289.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $289.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2020-00416 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10(2) $350.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $350.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $350.000,00 

   

Notifíquese1, 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7237d38ef806144250e2b7241f2ee19f5081586339a6720e207494ee5cef3648
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00003 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 33(9) $640.000,00 

Notificación 28(3) $5.950,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $645.950,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $645.950,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbb5cee8fd37fde18ba607d75acd758c9330c21744398e541a3a32d2d2a8dfe6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00055 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $950.000,00 

Notificación 0 $0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $950.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $950.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00076 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 13(1) $1.625.000,00 

Notificación 11(3) $ 8.700,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.633.700,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.633.700,00 

   

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00101 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 15(1) $ 900.000,00 

Notificación 12(7) 13(3) $ 26.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $926.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $926.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd6652d2c9c47d84e89bebb10d1e42a937f3215f4edcb9eec23936cc60dcafd3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00242 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 24(1) $1.250.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.250.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.250.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00249 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $360.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $360.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $360.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00253 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 33(2) $ 300.000,00 

Notificación 18(2) 21(2) $ 18.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $318.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $318.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00280 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 18 (2) $1.900.000,00 

Notificación 9 (1) $ 11.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.911.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.911.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE RITO ALEJO DÍAZ HOLGUÍN 

DEMANDADO LEONARDO SALAZAR VÉLEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01418 00 

 

 De la nulidad presentada por la parte demandada, córrase traslado al 

demandante por el término de tres (3) días. (inciso 4° art. 134 C.G.P.) 

 

 Notifíquese y cúmplase1,  
ihc 

                                                           
1 Estado No.74 del 22 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco De Las Microfinanzas Bancamia S.A. 

Demandada Karina Tatiana Marsiglia Díaz 

Radicado 110014003 069 2021 01421 00 

 

Incorpórese el citatorio y la comunicación de que trata el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022 con resultado negativo, militantes en los archivos 011 y 

013 del expediente digital, para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

Se requiere a la parte demandante para que, en caso de que no conozca 

otra dirección donde pueda ser notificada la demandada, realice la 

manifestación contemplada el artículo 293 del CGP concordante con el canon 

108 del mismo estatuto; o en su defecto, que proceda a informar el restante 

lugar de enteramiento.  

 

Notifíquese
1
, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9cb11eb62baf2bf028c40e761b83a9baccdf3d92d7531ddceb1b6af256dfc10
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01433 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 14(1) $180.000,00 

Notificación 11(3) 12(3) $19.800,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $199.800,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $199.800,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01444 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10(1) $ 980.000,00 

Notificación  $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $980.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $980.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7894c9b6b955cff108913c70ff13ecfc0f4a8edbe67206cf9715df343524a21c

Documento generado en 18/08/2023 03:23:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01483 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9(1) $ 650.000,00 

Notificación  $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $650.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $650.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6f434dda0fccfb58bb2b8a572ced9e7b3c90ea09a2d9791f15a9c5a02710eff

Documento generado en 18/08/2023 03:23:52 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01487 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9(2) $ 130.000,00 

Notificación  $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $130.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $130.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd14e350b756061374125e085a134b6a47923e2aa23253d6b0f103edece1866a

Documento generado en 18/08/2023 03:23:54 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01321 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12(1) $ 800.000,00 

Notificación 9(3) 10(3) $ 22.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $822.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $822.000,00 

 

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36765e3536eb923d315c839999420f4d93f107994c92ca6444f6a0cccaf6e8fa

Documento generado en 18/08/2023 03:23:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01499 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9(1) $ 650.000,00 

Notificación  $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $650.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $650.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e79a3e33605ac755f3176c723cf43a76466f549d0ce85f4ed3f565686b17ac3

Documento generado en 18/08/2023 03:23:55 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandado Lugo Erizaldes Araceli 

Radicado 110014003069 2021 01537 00 

 

Incorpórense los citatorios negativos militantes en los archivos 013 y 014 

del expediente digital, para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

Vista la solicitud que antecede y en aras de integrar en debida forma el 

contradictorio, solicítese a ASMET SALUD EPS S.A.S., que dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, una vez 

verificada su base de datos, informe cuál es la dirección electrónica y física 

correspondiente al demandado Lugo Erizaldes Araceli, conforme al parágrafo 

2° del artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, concordante con el parágrafo 2° 

del canon 8° de la Ley 2213 de 2022. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05c03ac541dc2ade8af7c5ecf8b6f9bf5453bdd039ebe60d9bac2fa910d4659a

Documento generado en 18/08/2023 03:06:47 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01539 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 14 (2) $ 300.000,00 

Notificación 10(4) 10(7) $ 25.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $325.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $325.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e4a015837aa55b1b1a5e3d055e4e5cdcfe32729fb3e8a520f9eded6b17c8220

Documento generado en 18/08/2023 03:23:56 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00305 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 29 (1) $ 750.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $750.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $750.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71fa3951d8e3c9713512dce2db738262f8f1943e2d20916eaf01d48e5456e101

Documento generado en 18/08/2023 03:23:33 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00426 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10 (1) $ 885.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $885.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $885.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 497d5cca8fc101ab09aa718784ac361db8750d228037c86185ed0bc474745a47

Documento generado en 18/08/2023 03:23:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00508 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 17(1) $230.000,00 

Notificación 15(4) 15(33) $19.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $249.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $249.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe076b9e1364ee6efb837f317e2c8387d34c80998591808bf1521235aaed7433

Documento generado en 18/08/2023 03:23:36 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00593 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 15(1) $ 180.000,00 

Notificación 13(3) $ 20.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $200.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $200.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46fde19a844f91bbbf7a6ea9cead16065405bb7a7f42686555ea5b0570780cfd
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00699 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 17(1) $ 330.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
C-2 12(1) 

$ 21.000,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $351.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $351.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ac15abb6ad9f9fbcefff18ec825fa337bcd7ea154543c61a95138fff4800e62

Documento generado en 18/08/2023 03:23:38 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00798 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 16(1) $250.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $250.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $250.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b49c0298d697e0664024db20eacd040c1b6ba224f4000d74f24f49985edc7b3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00837 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $ 850.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $850.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $850.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-00944 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $ 944.000,00 

Notificación 8(4) $ 20.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $964.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $964.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01047 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 18(1) $ 500.000,00 

Notificación 11(3) 11(4) $ 25.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
C-2 11(6) 

$ 38.000,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $563.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $563.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0ddebbbc17646326dca9729bb77496fb36114c6d27d314907339e97f8f6c226
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01109 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 24(1) $ 950.000,00 

Notificación 22 (3) $ 5.950,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $955.950,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $955.950,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17a1f1b3609f8e936d0d99f63ff137c64da16c34f0f28c32851d6c929ecf60c0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01231 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 16(1) $ 60.000,00 

Notificación 10(3) 13(4) $ 22.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $82.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $82.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa9c45ec60591af3ef0ada474f83c9c6e43cdb61e00a600d0deecace99bba432
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01287 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12(1)) $ 800.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $800.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $800.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Unidad Residencial Casablanca 32 –P.H. 

Demandados Ruby Lucía Zarate Olarte y Jorge Orlando Díaz Rodríguez 

Radicado 110014003069 2021 01301 00 

 

 Comoquiera que en el numeral 1° de la parte resolutiva del proveído de 15 

de diciembre de 2021 se cometió un error mecanográfico; al amparo de lo 

previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso se corrige el mentado 

yerro en los siguientes términos: 

 

“1. El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio No. 

50S-647555 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

denunciado como de propiedad de la ejecutada Ruby Lucía Zarate Olarte. 

Ofíciese.” 

 

 En todo lo demás, permanece incólume el auto citado. Líbrense los oficios 

respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Raúl Antonio Roa 

Radicado 110014003069 2021 01365 00 

 

 Incorpórese la respuesta emitida por el MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL (ítem.021), y póngase en conocimiento de la parte 

interesada para que realice las manifestaciones que estime pertinentes. 

 

Notifíquese
1
, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cc43c0b910759b1e2c06553171c9b4eb5bd2d6286bb7597ef6b03674130b615

Documento generado en 18/08/2023 03:06:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL, HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOTURISMO 

DEMANDADO DIEGO FERNANDO CASALLAS ORREGO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01544 00 

 

Descorrido el traslado de las excepciones, encuentra el despacho que, a 

efectos de dilucidar las circunstancias señaladas por la pasiva como sustento 

de sus excepciones, al amparo de lo dispuesto en los artículos 372 y 373 del 

C.G.P., se hace necesario fijar fecha para evacuar la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento, en la que, de ser posible, se proferirá sentencia. 

 

 Con base en lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Convocar a las partes y a sus apoderados para que 

comparezcan el próximo 18 de octubre, a las 10:00 a.m., a la audiencia en la 

que se intentará la conciliación, se practicarán las pruebas del proceso, se 

fijarán hechos y pretensiones, se escucharán los alegatos de conclusión y se 

proferirá sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante 

grabación en medio audiovisual (Microsoft Teams). 

 

 SEGUNDO: Citar a los extremos activo y pasivo para que en la audiencia 

a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que le serán 

formulados. 

 

 TERCERO: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4° del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

 CUARTO: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

 DEMANDANTE.  

 

 1.1. Tener como prueba en su valor legal la obrante en los ítems 03 y 04 

del expediente.  

 

 2. DEMANDADO.  

 

 2.1. DOCUMENTALES: Tener como prueba en su valor legal las allegadas 

con la contestación de la demanda y que militan en el ítem 012, fls. 7 a 18 del 

expediente. 

 

 2.2. DOCUMENTALES EN PODER DE LA DEMANDANTE. Se requiere a la 

activa para que, en la fecha señalada para la audiencia, aporte los documentos 



señalados en los numerales 1° a 3° del capítulo IV “PETICIÓN” del escrito de 

contestación de la demanda. 

 

  QUINTO: Se requiere a las partes y terceros intervinientes para que se 

sirvan manifestar la dirección de correo electrónico personal y si cuentan con 

las herramientas para asistir a la audiencia por los medios tecnológicos 

(Microsoft Teams). 

 

 Notifíquese1,  
ihc 

                                                           
1 Estado No.74 del 22 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01557 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11 (1) $ 820.000,00 

Notificación 

8(4) 8(7) 9(31) 

9(34) $ 34.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $854.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $854.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b04b0a72aa646b20a18d6ddf7d0595ba6e26e0768936672ff5a2d1305c985c7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01593 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 8 (2) $ 170.000,00 

Notificación 0) $0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $170.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $170.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f2540673d57d445d7916d5362c927ca8fcf3d770d1a2fdf6c19223714de51ed
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2021-01595 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 14 (1) $ 950.000,00 

Notificación 9 (3) $ 12.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $962.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $962.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9531d2364c3f5194270584ada28ca221cb6d0c2b2d66c306977a9398aac43a2c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00805 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 8(2) $ 910.000,00 

Notificación 5(3) $ 6.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $916.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $916.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7ca4e74dbbf94e8298392bb7e0ffd94a16adabcbecd55a453305f615b148cc4
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00827 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 8(1) $ 900.000,00 

Notificación 0 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $900.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $900.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a88d4ff13f2bba17c1ddf4f4411d59ec5a74a144b815fbad8f10454a1d622f4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00900 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(3) $ 900.000,00 

Notificación 0 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $900.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $900.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65207915f2960b51795e5190669b06fd44a056bb0a2ffab58722f2b98fa44bfa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-01117 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(1) $ 800.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $800.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $800.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8c7d3f3f65f10bb465f89c069b2e9e9296a9ed0cedb66b0a90ab0b597779f7f
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-01135 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 8(1) $ 980.000,00 

Notificación 5(3) $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $989.500,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $989.500,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 800fa9941a31d2675557100ae102836bca718d6037f79c05513a218294de5049
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-01153 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(1) $ 980.000,00 

Notificación 0 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $980.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $980.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8492533e48aee391597ab0ef0a6a750cd2c137a7967997ce2a4aae7078efddb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Carlos Alberto Pérez Pico 

Demandado Banco Falabella S.A. 

Radicado 110014003069 2022 01193 00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, es 

imperativo REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto se sirva adecuar dicho 

pedimento a las formas propias de culminación para los procesos declarativos, 

contempladas en el Estatuto Procesal Civil. 

 

Notifíquese1 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb838f7e1ed2f454b6a7d944742b87a98cc8692af4988c857578d11a898904a4
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL, hoy CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados José Ancizar Montoya Sogamoso y Yohana Yiceth Velandia Munevar 

Radicado 110014003069 2022 01255 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1 por 

la apoderada judicial de la parte demandante, el juzgado, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y el canon 69 

de la Ley 45 de 1990, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA que dieron origen a la acción ejecutiva, hasta la cuota del 

28 de julio de 2023. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: EMITIR constancia expresa de que los documentos que 

sirvieron como base a la acción continúan vigentes. Entréguesele a la entidad 

ejecutante y a su costa. 

 

 CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 030 del expediente digital. 
2 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 



Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00071 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $ 340.000,00 

Notificación 8(4) 9(3) $ 19.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $359.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $359.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7613368e14d42d60235062656d306244029a622efd241f8aff962e799a3245de

Documento generado en 18/08/2023 03:24:04 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00097 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(1) $ 170.000,00 

Notificación 0 $0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $170.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $170.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d136a11eeb9ca7e61f01e748b4d043f34df3516d0f72348d633111d92636f48

Documento generado en 18/08/2023 03:24:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00113 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $ 120.000,00 

Notificación 7(3) 9(3) $ 21.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $141.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $141.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bb292ff7a00f1756a1d99728de18cf09411d14a5285b90d607c27c29786c4dc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00235 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 8(1) $ 790.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $790.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $790.000,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f75c25f87acc9632636acbb31f1f6e4d5ff1b0d2da085d825052284c7ea8e8a8

Documento generado en 18/08/2023 03:24:08 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00343 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 8(1) $ 940.000,00 

Notificación 5(3) 6(3) $ 13.284,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $953.284,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $953.284,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3ab7fbc392353d04aa2c6fde754f7d1ee803b6abcda596b9e1666d96819dc29
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S. A. – Aecsa - 

Demandado Gustavo Salcedo Peña 

Radicado 110014003069 2022 00353 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, el juzgado, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, DECRETA: 

 

El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue el demandado Gustavo Salcedo Peña 

como empleado de Redescal S.A.S. Líbrese oficio y limítese la medida a la 

suma de $53’000.000 M/cte., sin perjuicio que el despacho una vez 

materializada la adecúe a lo necesario. 

 

Notifíquese y cúmplase1 
 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69c1bedf3da59ba7931b7c4532788fa36d56b1cc37132d4482028b7bec0c1e98
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00389 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9(1) $ 820.000,00 

Notificación 6(3) $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $829.500,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $829.500,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88f0b83b173a837dadbce5f6be244e35b548cb434a3e3b53e85cf86d40b91a3c

Documento generado en 18/08/2023 03:24:11 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00413 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12(1) $ 358.000,00 

Notificación 6(4) 6(9) 8(4) $ 36.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $394.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $394.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 530a4483045c7cfaf05ae3f62f7dc0b3920d8a12945a7e7a64669a3abb4bb9c6

Documento generado en 18/08/2023 03:24:12 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00423 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(1) $ 350.000,00 

Notificación 5(5) $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $359.500,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $359.500,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf32b1b21e96487a36aa4d5ec86e474a46cf7578975721033b9e0f4d00f35fdb

Documento generado en 18/08/2023 03:24:14 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00507 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(1) $ 890.000,00 

Notificación 5(5) $ 10.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $900.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $900.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e25dfe2337853cd20900cd7b22b5ac5e56fc310d1e280935203fc03e92acad3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00642 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9(1) $1.890.000,00 

Notificación 

6(4) 6(9) 6(14) 

7(3) $ 49.285,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.939.285,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.939.285,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90a2a64623c68c469a808d6a5f76b2c6bce0fbfed3b040c8f7600b579500ead3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00675 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(1) $890.000,00 

Notificación 

5(3) 5(118) 

5(237) $26.345,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $916.345,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $916.345,00 

  

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9111f4a5e5866a6e598615738fe964f5beb239f51eba6938510c2cdc40e8eb43
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 Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 

 REF.: N.° 2022-00792 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de 

costas: 

 
Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9(1) $ 500.000,00 

Notificación 5(3) 7(3) $ 36.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-

litem 
0 

$ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos 

públicos 
0 

$,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $536.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $536.000,00 

 

 Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal Sumario (Resp. Civil Extracontractual). 

Demandante Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones 

Demandada Luz Marina Herrera Betancur 

Radicado 110014003069 2023 01159 00 

 

 En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 28 de julio de 2023 feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada; el juzgado, con 

fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales - 

Sección Reparto- para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Astoria Condominio P.H. 

Demandado Yefferson Cossio 

Radicado 110014003069 2023 01163 00 

 

 En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 21 de julio de 2023 feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada; el juzgado, con 

fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales - 

Sección Reparto- para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Clásico P.H. 

Demandada Carmenza Navarro Zuluaga 

Radicado 110014003069 2023 01171 00 

 

 En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 28 de julio de 2023 feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada; el juzgado, con 

fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales - 

Sección Reparto- para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal Sumario 

Demandante Elkin Yarmit Giraldo Cardoso 

Demandado Chubb Seguros Colombia S.A. 

Radicado 110014003069 2023 01177 00 

 

 En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 28 de julio de 2023 feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada; el juzgado, con 

fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales - 

Sección Reparto- para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Colombia S.A. 

Demandado Segundo Genaro Duarte Fajardo 

Radicado 110014003069 2023 01183 00 

 

 Comoquiera que en el numeral 1° de la parte resolutiva del proveído de 9 

de agosto de 2023 se cometió un error mecanográfico; al amparo de lo previsto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige tal yerro en los 

siguientes términos: 

 

“1. El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio No. 

324-56943 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese.” 

 

 En todo lo demás, permanece incólume el auto citado. Líbrense los oficios 

respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio 

Demandado Rafael Eduardo Tamayo Monroy 

Radicado 110014003069 2023 01241 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ibídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – 

Colsubsidio contra Rafael Eduardo Tamayo Monroy, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré n°. 17000503437. 

 

 1.1.1). $4´250.161,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré n°. 17000503437. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 18 de julio de 

2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente 

a una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el lapso de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss., ibídem. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° 

del Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
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sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad Yber Asesorías 

Jurídicas E.U., quien actúa a través de su representante legal Yolima Bermúdez 

Pinto, de acuerdo con el poder conferido. 

 

Notifíquese
1
, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Consorcio Black and White Administrador de Condominios S.A.S. 

Demandados Sergio Enrique Vargas Sandoval y Norma Constanza Vargas Sandoval 

Radicado 110014003069 2023 01242 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días se subsane en los siguientes aspectos, 

so pena de rechazo: 

 

 1. Acredítese la calidad de representante legal suplente de quien 

promueve la demanda a nombre del consorcio demandante, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2° del artículo 84 del CGP, concordante con el 

canon 85 de la misma codificación. 

 

2. Adecúense las pretensiones de la demanda respecto del canon 

causado y no pagado, en el sentido de precisar el periodo de cada 

mensualidad, comoquiera que en el contrato de arrendamiento se pactó que 

los instalamentos serían pagados el día cinco de cada mes, y en la demanda 

no se indicó el día de su exigibilidad. 

 

3. Ajústese la pretensión segunda de la demanda, de acuerdo con lo 

estipulado en la cláusula decimacuarta del contrato base de ejecución, toda 

vez que en dicho apartado no se estableció la sanción por cada retardo en el 

pago por los cánones de arrendamiento, sino de forma general, así sea por 

uno o varios cánones o demás obligaciones establecidas en la convención. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física y 

electrónica informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada 

por éstos para efectos de notificación personal; además, deberá informar la 

manera como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 

2213 de 2022). 

 

5. Acredítese que se envió por medio electrónico o físico copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Ley 2213 de 

2022).  

 

6. Apórtese junto con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar, de conformidad con la 

inadmisión advertida.  
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En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y sus anexos 

a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Andrés Raúl Acevedo Gómez 

Demandado José Jaime Fernández Centeno  

Radicado 110014003069 2023 01243 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que habrá de negarse la orden de 

apremio solicitada, en razón a que el pagaré n.° 12215, aportado como título 

báculo de ejecución, no fue endosado por el último tenedor legítimo, como se 

expondrá: 

 

 El señor José Jaime Fernández Centeno otorgó el pagaré n.° 12215 en 

favor de la Cooperativa Multiactiva de Pensionados del Ministerio de Defensa 

Nacional – Coomupedef Ltda., y pese a que en la demanda se afirmó que esta 

última lo endosó a Andrés Raúl Acevedo Gómez, esa circunstancia no obra en 

el título; en verdad, ni allí ni en ningún otro documento aparece que la 

Cooperativa antes citada hubiere transferido el título-valor al aquí ejecutante. 

No se olvide que, tal como lo prevé el artículo 661 del Código de Comercio “(

…) Para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse la cadena de 
endosos deberá ser ininterrumpida.”.  

 

Así las cosas, comoquiera que no fue acreditada la cadena de endosos 

no se considera tenedor legitimo del título-valor al ejecutante, en los términos 

del canon 647 ibídem, situación que le imposibilita ejercer la acción cambiaria.  

 

Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia ha decantado que:  

 

“(..) La legitimación activa, como acaba de puntualizarse, presupone la 
tenencia del título conforme a su ley de circulación; en consecuencia, en 
tratándose de títulos al portador, el tenedor se legitima con la mera 
exhibición del mismo (art. 668 C. de Co.); si de títulos a la orden se habla, 
además de la exhibición, deberá el tenedor acreditar la serie ininterrumpida 
de endosos (art. 661 ídem) estándole vedado al deudor, hay que 
destacarlo de una vez, exigir la comprobación de la autenticidad de los 
mismos, aunque sí deberá identificar al último tenedor y verificar la 
continuidad de los endosos (art. 662 in fine)(...)1”. 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago deprecado por Andrés Raúl 

Acevedo Gómez, conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

                                                           
1 C.S. de J. Sentencia 14 de junio de 2000 M. P. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. Citada Derecho de los Títulos Valores. César Julio 

Valencia Copete – Luis Ramón Garcés Díaz. Pág. 365 
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Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales- 

Sección Reparto-, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y cúmplase
2
, 

                                                           
2 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO JOSÉ LUIS GÓMEZ BARRERA 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01244 00 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la acción ejecutiva 

instaurada por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. contra JOSÉ LUIS GÓMEZ 

BARRERA. 

 

Sea lo primero precisar que conforme lo dispone el artículo 422 del 

Código General del Proceso, "[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.” 

 

Así las cosas, para que el juez de conocimiento esté en condiciones de 

librar la orden de apremio deprecada, deberá efectuar un estudio previo de los 

requisitos del documento que se aporta como base de la ejecución. Para ello 

corresponde verificar que la obligación demandada (i) conste en un 

documento, (ii) que provenga del deudor y constituya plena prueba en su 

contra, y (iii) que la obligación allí contenida sea clara, expresa y exigible. 

 

En cuanto atañe a los elementos esenciales del pagaré, sin los cuales no 

existe como título-valor, establece el artículo 709 del Código de Comercio, que 

“[e]l pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 
621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago;  3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento” (negrilla y subrayado por el despacho). 

 

En el sub examine, evidencia este estrado judicial que el demandante 

pretende que se libre mandamiento de pago contra el demandado por la suma 

de $680.000, más los intereses de mora. 

 

Sin embargo, al revisar el documento aportado como título de ejecución 

se encuentra que carece de la promesa incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, así como de fecha de vencimiento, pues no se observa 

que se hubieren plasmado esos requisitos en ninguna de las secciones del 

título, por lo que dicho documento no presta mérito ejecutivo, dado que las 

anteriores exigencias no son suplidas por la ley, por ser elementos que devienen 

de la literalidad del título. 

 

Sumado a lo anterior, si bien en la sección destinada a la firma del 

deudor aparece un número de código, no se indicó la forma en que se puede 

acceder a la plataforma tecnológica para establecer si el título-valor se 

encuentra firmado o no por el deudor. 

 

Ante lo anotado lo procedente es negar la orden de apremio deprecada 

en este asunto. 

 



Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Negar el mandamiento de pago deprecado por el SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S., conforme a lo expuesto en el presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las constancias del caso. 

 

3. Comuníquese esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales- 

Sección Reparto-, para que realice la respectiva compensación. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

                                                           
1 Estado No.74 del 22 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7512813fe42371f8f339906cc613f0d552d54ce41d9146f398c6431153281907

Documento generado en 18/08/2023 03:07:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Solventa Colombia S.A.S. 

Demandada Yuliana Muñoz Vásquez 

Radicado 110014003069 2023 01245 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Solventa Colombia S.A.S., en razón a que el pagaré báculo de 

apremio no cumple los requisitos para ser considerado titulo-valor. 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales del pagaré, sin los 

cuales no existe como título-valor, se encuentran establecidos en el artículo 

709 del Código de Comercio, que prevé: “El pagaré debe contener, además de 
los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago;  3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento”. (Negrilla y subrayado por el 

despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de los requisitos antes 

descritos le resta mérito ejecutivo al documento base de recaudo, e impide 

librar el mandamiento de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento 

de la obligación allí pactada.  

 

Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (
…)". 

 

En consecuencia, a efectos de que el juez de conocimiento libre la orden 

de apremio solicitada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de la ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el 

particular, la jurisprudencia ha señalado: 

 
“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe 
contener, independientemente de donde emerja, como de todos es 
sabido la obligación debe constar en el documento, pero, además, debe 
ser clara, expresa y exigible. En relación con la claridad de la obligación, 
jurisprudencia y doctrina coinciden en que ella hace alusión a la 
identificación de los elementos de la obligación, es decir, a la mención de 
la persona del acreedor, su deudor y el compromiso que éste adquiere 
frente a aquél. La obligación es expresa cuando de ella se hace mención 
a través de las palabras, sin que para deducirla sea necesario acudir a 
raciocinios, elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un 
esfuerzo mental. Por eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas 
o presuntas, las cuales no pueden exigirse ejecutivamente. La obligación 
es exigible cuando pueda demandarse inmediatamente en virtud de no 
estar sometida a plazo o condición, o porque estándolo, el plazo se ha 
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cumplido o a acaecido la condición” (TSB. Sentencia dentro del Ejecutivo 

Singular de Sociedad Proctor Limitada contra Caja De Compensación 

Familiar Campesina –COMCAJA-. Rad. 110013103035200300327 03. 

M.P. Dr. Manuel Alfonso Zamudio Mora). 

 

En el caso concreto, el ejecutante pretende el cobro de un pagaré suscrito 

el 6 de mayo de 2022 que carece de la promesa incondicional de pagar una 

suma determinada de dinero, así como de fecha de vencimiento, pues no se 

observa que se hubieren diligenciado esas secciones del documento, por lo 

que dicho cartular no presta mérito ejecutivo, dado que los anteriores conceptos 

no son suplidos por la ley. 

 

Obsérvese que la parte demandante trajo a juicio un pagaré en blanco, en 

el que NO se diligenció ninguno de sus espacios, careciendo así, de 

exigibilidad. 

 

Por lo expuesto, el despacho, RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago deprecado por Solventa 

Colombia S.A.S., conforme a lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales- 

Sección Reparto-, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y cúmplase
1
, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Fondo de Empleados de la Clínica de Marly - 

Fedemarly 

Demandada Alejandra Navarro Bohórquez 

Radicado 110014003069 2023 01247 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ibídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Fondo de Empleados de la Clínica de Marly - 

Fedemarly contra Alejandra Navarro Bohórquez, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré “único”. 

 

 1.1.1). $17´784.236,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré antes mencionado. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 31 de 

diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3) Al amparo del artículo 422 del C.G.P., se negar el mandamiento 

de pago frente a los intereses remuneratorios solicitados en el escrito de 

demanda, por cuanto el pagaré aportado como título base de recaudo no 

resulta exigible frente a ese concepto, toda vez que la fecha de creacion y de 

vencimiento es la misma (30 de diciembre de 2022), y tal y como lo ha 

puntualizado la jurisprudencia, los intereses remuneratorios “se causan y deben 
durante el plazo o tiempo existente entre la constitución de la obligación y el 
día del pago”1, esto quiere decir que se causan desde la fecha de creación del 

título-valor hasta el día de su exigibilidad. 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 27 de agosto de 2008. Exp. 11001310302219971417101 
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 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss., ibídem. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Ángela Quijano 

Briceño, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese
2
, 

(2) 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADA DAYANNA STEFHANY CARRANZA DÍAZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01248 00 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la acción ejecutiva 

instaurada por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. contra DAYANNA STEFHANY 

CARRANZA DÍAZ. 

 

Sea lo primero precisar que conforme lo dispone el artículo 422 del 

Código General del Proceso, "[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.” 

 

Así las cosas, para que el juez de conocimiento esté en condiciones de 

librar la orden de apremio deprecada, deberá efectuar un estudio previo de los 

requisitos del documento que se aporta como base de la ejecución. Para ello 

corresponde verificar que la obligación demandada (i) conste en un 

documento, (ii) que provenga del deudor y constituya plena prueba en su 

contra, y (iii) que la obligación allí contenida sea clara, expresa y exigible. 

 

En cuanto atañe a los elementos esenciales del pagaré, sin los cuales no 

existe como título-valor, establece el artículo 709 del Código de Comercio, que 

“[e]l pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 
621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago;  3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento” (negrilla y subrayado por el despacho). 

 

En el sub examine, evidencia este estrado judicial que el demandante 

pretende que se libre mandamiento de pago contra la demandada por la suma 

de $500.000, más los intereses de mora. 

 

Sin embargo, al revisar el documento aportado como título de ejecución 

se encuentra que carece de la promesa incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, así como de fecha de vencimiento, pues no se observa 

que se hubieren plasmado esos requisitos en ninguna de las secciones del 

título, por lo que dicho documento no presta mérito ejecutivo, dado que las 

anteriores exigencias no son suplidas por la ley, por ser elementos que devienen 

de la literalidad del título. 

 

Sumado a lo anterior, si bien en la sección destinada a la firma del 

deudor aparece un número de código, no se indicó la forma en que se puede 

acceder a la plataforma tecnológica para establecer si el título-valor se 

encuentra firmado o no por la deudora. 

 

Ante lo anotado lo procedente es negar la orden de apremio deprecada 

en este asunto. 

 



Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Negar el mandamiento de pago deprecado por el SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S., conforme a lo expuesto en el presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las constancias del caso. 

 

3. Comuníquese esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales- 

Sección Reparto-, para que realice la respectiva compensación. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CLAUDIA ALEJANDRA GUZMÁN MESTRE 

DEMANDADO DYNACMIC EXPORT S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01250 00 

 

 Visto el memorial que obra en el ítem 005 del expediente, y en atención 

a que la demanda no ha sido calificada, acorde con el artículo 92 del C.G.P., 

se autoriza su retiro. 

 

 Déjense las constancias de rigor. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa de Aporte y Crédito Buen Futuro, en intervención 

Demandado Jengluis Andrés Pino Murillo  

Radicado 110014003069 2023 01251 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ibídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN 

FUTURO, EN INTERVENCIÓN, contra JENGLUIS ANDRÉS PINO MURILLO, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré n°. 9557. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y 

no pagadas, contenidas en pagaré n.° 9557, báculo de la ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota N.° 
Fecha de 

vencimiento 

Valor Capital 

Cuota 

Valor Int. 

Corrientes 

32 31/12/2019 $130.378 $8.322 

33 31/01/2020 $132.042 $6.658 

34 29/02/2020 $133.707 $4.993 

35 31/03/2020 $135.371 $3.329 

36 30/04/2020 $137.036 $1.664 

Total $668.534 $24.966 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 



2 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss., ibídem. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Andrés Valencia 

Bernal, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese
1
, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOP. DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN 

DEMANDADO JAVIER ALEJANDRO NOGUERA MARIO 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01254 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ibidem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de esa misma norma procedimental, se librará la orden de pago. Por lo tanto, 

el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

      1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN, 

quien actúa como endosataria en propiedad de COLCAPIAL DE VALORES 

S.A.S., en intervención, contra JAVIER ALEJANDRO NOGUERA MARIO, por las 

siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré n.° 31285: 

 

 

F. DE VTO. 

CUOTA 

CAPITAL INT. DE PLAZO 

30-06-21 $ 215.993 $19.807 

31-07-21 $ 218.822 $16.978 

31-08-21 $ 221.652 $14.148 

30-09-21 $ 224.482 $11.31 

31-10-21 $ 227.311 $ 8.489 

30-11-21 $ 230.141 $ 5.659 

31-12-21 $ 232.970 $ 2.830 

TOTAL $1.571.371 $79.229 

 

2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una de 

las cuotas a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA para el día 

de su causación.  

 

         3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8° de la Ley 2213 

de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 



         5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

 6. RECONOCER personería al abogado CARLOS ANDRÉS VALENCIA 

BERNAL como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 Notifíquese1,  

(2) 
ihc 

                                                           
1 Estado No. 74 del 22 de agosto de 2023. 



Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante CFG Partners Colombia S.A.S. 

Demandado Jhosman Alberto Mantilla Solano 

Radicado 110014003069 2023 01255 00  

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ibídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. contra JHOSMAN 

ALBERTO MANTILLA SOLANO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el certificado de Deceval n°. 0017536138, contentivo del pagaré 

desmaterializado n°. 22283780. 

 

 1.1.1). $7´813.707,4 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

certificado de Deceval n°. 0017536138 y a que alude el pagaré 

desmaterializado n°. 22283780. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 19 de julio de 

2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente 

a una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 1.1.3). $855.274,91 m/cte., correspondiente a intereses remuneratorios, 

suma contenida en el certificado de Deceval n°. 0017536138, contentivo del 

pagaré desmaterializado n°. 22283780. 

 

 1.1.4). $2´063.218,00 m/cte., por concepto de intereses moratorios, 

suma contenida en el certificado de Deceval n°. 0017536138 y a que se refiere 

el pagaré desmaterializado n°. 22283780. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
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providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss., ibídem. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad JJ Cobranzas y 

Abogados S.A.S., a través su representante legal Mauricio Ortega Araque, de 

acuerdo con el poder conferido. 

 

Notifíquese
1
, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcfd4852823b484dc9961819b2fceea2e68b5abc1f00798aec10d1a103e8e617

Documento generado en 18/08/2023 03:07:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COLSUBSIDIO 

DEMANDADA MARÍA JEIMY AGUIRRE CÉSPEDES 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01256 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los artículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento aducido como 

base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 

422, ibidem. En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 de 

esa misma norma procedimental citada se librará la orden de pago. Por lo tanto, el 

juzgado RESUELVE: 

 

      Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de la CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR-COLSUBSIDIO- contra MARÍA JEIMY AGUIRRE CÉSPEDES, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 1. $8,433,631.79, por concepto de capital contenido en el pagaré n.° 

150001916614. 

 

 2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital, a partir del 16 de julio de 

2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la SUPERFINANCIERA.  

 

         3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. u 8° de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

         5. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el plazo de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

   6. RECONOCER personería a la firma HEVERAN S.A.S. como apoderada de la 

demandante, quien actúa por intermedio del representante legal, abogado EDWIN JOSÉ 

OLAYA MELO, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 Notifíquese1,  

(2) 

                                                           
1 Estado No.74 del 22 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución Bien Mueble 

Demandante Rentacomputo S.A.S. 

Demandada Ingeniería y Proyectos de Colombia. 

Radicado 110014003069 2023 01257 00 

 

 Previo a sumir el conocimiento de este asunto, devuélvase el expediente 

al Juzgado Cuarenta y Uno (41) Civil Municipal de esta ciudad, para que 

resuelva la solicitud a que alude el memorial presentado por el apoderado de 

la activa, que milita en los archivos 007 y 010 de la encuadernación digital, y 

que tiene que ver con la aclaración del proveído de 19 de julio de 2023. 

 

 Una vez se profiera la decisión correspondiente, y de ser negativa, se 

solicita la devolución del presente expediente, o, en su defecto, que se informe 

la decisión adoptada. 

 

Notifíquese y cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae646fdf6a6f6a5614b51539c0f916d0bdf9dce34910ff582e4293520d5924c2

Documento generado en 18/08/2023 03:07:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJ. MULTIF. LOS ALISOS CIUDADELA COLSUBSIDIO 

P.H.  

DEMANDADOS CARLOS GUILLERMO BOYACÁ RODRÍGUEZ Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2023 01258 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días se subsane en el siguiente sentido, so pena de su rechazo: 

 

Acredítese la calidad de quien otorgó el poder para iniciar la acción 

ejecutiva. 

 

 Esta decisión carece de recursos. 

 

 Notifíquese1,  
ihc 

                                                           
1 Estado No.74 del 22 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos Asercoopi 

Demandada Neirith Paternina Manchego  

Radicado 110014003069 2023 01259 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ibídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS ASERCOOPI contra NEIRITH PATERNINA MANCHEGO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré n.° 002467. 

 

 1.1.1). Por $9´324.580, por concepto de las cuotas de capital causadas 

y no pagadas contenidas en el pagaré n.° 002467 de los meses de mayo de 

2012 a marzo de 2014, a razón de $274.988 cada una. 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss., ibídem. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
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sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Janier Milena Velandia 

Pineda, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese
1
, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado Adalberto Jaramillo García 

Radicado 110014003069 2023 01261 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ibídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra 

ADALBERTO JARAMILLO GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré suscrito el 21 de febrero de 2022. 

 

 1.1.1). $9´430.824,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré suscrito el 21 de febrero de 2022. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 16 de junio de 

2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente 

a una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss., ibídem. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  6) Reconocer personería para actuar a la sociedad Puntualmente S.A.S., 

quien actúa a través de su representante legal para asuntos judiciales Eva 

Giselle Moreno Giraldo, de acuerdo con el poder conferido. 

 

Notifíquese
1
, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 074 del 22 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL, hoy CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Ingeacci Avalúos e Ingeniería S.A.S. 

Demandado(s) Lina Anyeli Ospina Granada 

Radicado 110014003069 2023 01263 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que no es viable librar la orden de apremio 

deprecada por Ingeacci Avalúos e Ingeniería S.A.S., conforme se explica a 

continuación. 

 

 Memórese que conforme lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él (…)".  

 

En el sub-judice, se aportó como título báculo del recaudo el contrato de 

arrendamiento n.° A-0137, con soporte en el cual la ejecutante pretende el pago de 

$3´000.000,00 por concepto de cláusula penal y $212.622,00 correspondiente a 

servicios públicos adeudos, a causa del alegado incumplimiento de la demandada.  

 

Sin embargo, de la aludida documental no se infiere la existencia inequívoca 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que preste mérito ejecutivo, 

por cuanto hace referencia a estipulaciones contractuales, de las cuales no se colige 

con precisión que quien demanda pueda reclamar de la pasiva lo solicitado, habida 

cuenta que no se tiene total certeza del incumplimiento de las obligaciones allí 

incorporadas. 

  

En ese sentido, memórese que la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá ha indicado que “(…) la viabilidad del proceso ejecutivo cuando se 

utiliza como base de la acción un contrato, se requiere ineludiblemente que la 

obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena claridad, sin que el funcionario 

judicial requiera hacer algún tipo de interpretación, análisis profundos o elucubraciones 

de distinta índole para establecer su existencia y que la misma no sea exigible como 

correlativa de otra, porque de ser así ya no se puede reclamar por este medio su 

cumplimiento, sino que dicha discusión se debe plantear al interior de un juicio 

ordinario (…)”1. 

 

Por su parte, al analizar los requisitos a que alude el artículo 422 del CGP para 

que la obligación revista mérito ejecutivo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia precisó: 

 

 “La claridad de la obligación, consiste en que… sea inteligible, 

inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional, de 

manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor del 

acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 

obligación, sustancialmente se encuentren presentes: [l]os sujetos, 

 

                                                           
1 T.S.B. Sala Civil.  11 ago. 2014. Exp. 028201100318 01. 



el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto 

activo, así como la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  

 

La expresividad, como característica adicional, significa que la 

obligación debe ser explícita, no implícita ni presunta (…) se trata de 

que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o 

rebuscadas para hallar la obligación, por cuanto lo meramente 

indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo expreso no puede ser 

exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de formulación 

de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en cuanto la 

obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 

cumplida.” (CSJ STC3298 de 14 de marzo de 2019). 

 

Debe tenerse en cuenta que el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 

incorporadas en el acuerdo de voluntades no admite presunción, sino que es una 

circunstancia que debe probarse y ser declarada por autoridad judicial competente.  

 

 Por consiguiente, como el contrato arrimado no satisface las exigencias a que 

alude el artículo 422 del Código General del Proceso, no presta mérito ejecutivo y, por 

ende, no es viable librar la orden de apremio deprecada. 

 

Por lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago solicitado por Ingeacci Avalúos e 

Ingeniería S.A.S., conforme a lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y cúmplase2 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL, hoy CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) Cooperativa de Aporte y Crédito Buen Futuro en Intervención 

Demandado(s) Marlos Alonso Bustos Garces 

Radicado 110014003069 2023 01265 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días se subsane en los siguientes 

aspectos, so pena de rechazo: 

 

1). Adecúense las pretensiones de la demanda de acuerdo con la 

literalidad del título-valor base de ejecución. Téngase en cuenta que la fecha 

de vencimiento de la obligación plasmada en el reseñado instrumento 

comercial no es concordante con la que se describe en la demanda. 

   

2). Arrímese el poder conforme con los requisitos establecidos en el 

artículo 74 del C.G.P o 5° de la ley 2213/2022. Téngase en cuenta que el 

documento arrimado no cumple las exigencias de ninguna de las dos normas 

citadas. 

 

3). Apórtese junto con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de 

la demanda con las correcciones a que haya lugar, de conformidad con la 

inadmisión efectuada.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   

 Notifíquese
1
, 

WF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Cooperativa de Ahorro y Crédito Crear - Crearcoop 

Demandado(s) Adriana Patricia Herrera Católico 

Radicado 110014003069 2023 01266 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días se subsane en los siguientes aspectos, 

so pena de rechazo: 

 

1. Acredítese la facultad otorgada para el cobro judicial de la obligación. 

Tenga presente que en el expediente no obra el endoso en procuración a que 

se alude en la demanda. 

 

2. Apórtese junto con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar, de conformidad con la 

inadmisión efectuada.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese1, 
 wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL, hoy CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) Oportu Colombia S.A.S. 

Demandado(s) Vicente Antonio Rent Arteaga Zúñiga  

Radicado 110014003069 2023 01267 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que no es viable librar la orden de apremio 

deprecada por Oportu Colombia S.A.S., en razón a que el pagaré base de recaudo no 

fue suscrito por el demandado Vicente Antonio Rent Arteaga Zúñiga, luego no presta 

mérito ejecutivo, conforme se explica a continuación. 

 

 Memórese que según lo prescrito en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él (…)" (subraya fuera de texto) 

 

 El último presupuesto en mención, esto es, que la obligación provenga del 

deudor, implica que la firma del ejecutado, o su causahabiente, aparezca nítidamente 

en el documento adosado como título ejecutivo, lo que aquí no sucedió.  

 

 En el sub judice, se aportó como soporte del recaudo el pagaré n.° 1052, con el 

que la sociedad ejecutante pretende el pago de la suma de $612.791,67 en él 

incorporada, junto con los intereses moratorios; sin embargo, el reseñado instrumento 

comercial no contiene firma manuscrita de la persona que fue convocada a este juicio, 

por lo que dicho sea paso, no goza de la presunción de autenticidad previsto en el inciso 

primero del canon 244 ejúsdem. Además, tengase en cuenta que si bien en el cartular 

se insinúa que la firma allí impuesta fue eléctronica, no se satisficieron los requisitos 

propios de esa clase de rúbrica, de conformidad con lo previsto en la Ley 527 de 1999 

y el Decreto 2364 de 2012, como tampoco el titulo-valor es de aquellos a los que se 

atribulla la categoria de desmaterializados, para que se habrá paso a la orden ejecutiva. 

 

 En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago deprecado por Oportu Colombia S.A.S., 

conforme a lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 WF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Banco Credifinanciera S.A. 

Demandado(s) Luis Carlos Castillo Castillo 

Radicado 110014003069 2023 01268 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.   

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Banco Credifinanciera S.A. contra Luis Carlos 

Castillo Castillo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1) Por el certificado de Deceval n.° 0017542421, contentivo del pagaré 

desmaterializado n.° 24342392. 

1.2)  

 1.1.1). $ 8’179.543,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

certificado de Deceval n.° 0017542421 y a que alude el pagaré desmaterializado 

n.° 24342392. 

 

 1.1.2 Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, 13 

de mayo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el plazo de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss., ídem.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 



la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la sociedad PUNTUALMENTE 

S.A.S., quien actúa por intermedio de su representante legal, Eva Giselle 

Moreno Giraldo, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese1 
(2) 

wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Solventa Colombia S.A.S. 

Demandado(s) Marcos Fidel Velilla Hernández 

Radicado 110014003069 2023 01269 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que no resulta viable librar la orden 

de apremio deprecada por Solventa Colombia S.A.S., en razón a que el pagaré 

báculo de apremio no cumple los requisitos para ser considerado titulo-valor, 

conforme se expone a continuación: 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales del pagaré, sin los 

cuales no existe como título-valor, se encuentran establecidos en el artículo 

709 del Código de Comercio, que prevé: “[e]l pagaré debe contener, además 
de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago;  3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento” (negrilla y subrayado por el 

despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de los requisitos antes 

descritos le resta mérito ejecutivo al documento base de recaudo, e impide 

que se libre el mandamiento de pago solicitado por quien pretende el 

cumplimiento de la obligación allí incorporada.  

 

Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (
…)". 

 

En consecuencia, a efectos de que el juez de conocimiento pueda librar 

la orden de apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los 

requisitos del documento báculo de la ejecución, ya que si no cumple con la 

totalidad de las exigencias antes mencionadas, no tendrá el carácter de 

título-valor. Sobre el particular, la jurisprudencia ha señalado: 

 
“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe 
contener, independientemente de donde emerja, como de todos es 
sabido la obligación debe constar en el documento, pero, además, debe 
ser clara, expresa y exigible. En relación con la claridad de la obligación, 
jurisprudencia y doctrina coinciden en que ella hace alusión a la 
identificación de los elementos de la obligación, es decir, a la mención de 
la persona del acreedor, su deudor y el compromiso que éste adquiere 
frente a aquél. La obligación es expresa cuando de ella se hace mención 
a través de las palabras, sin que para deducirla sea necesario acudir a 
raciocinios, elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un 
esfuerzo mental. Por eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas 



o presuntas, las cuales no pueden exigirse ejecutivamente. La obligación 
es exigible cuando pueda demandarse inmediatamente en virtud de no 
estar sometida a plazo o condición, o porque estándolo, el plazo se ha 
cumplido o a acaecido la condición” (TSB., sentencia dentro del proceso 

de Proctor Limitada contra la Caja De Compensación Familiar Campesina 

–COMCAJA-, rad. n.° 110013103035200300327 03. M.P. Manuel Alfonso 

Zamudio Mora). 

 

En el sub judice, la ejecutante pretende el cobro de la suma de dinero 

incorporada en el pagaré suscrito el 28 de junio de 2021, que carece de la 

promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, así como 

de fecha de vencimiento, pues no se observa que se hubieren plasmado 

esos requisitos en ninguna de las secciones del título, por lo que dicho 

documento no presta mérito ejecutivo, dado que las anteriores exigencias no 

son suplidas por la ley, por ser elementos que devienen de la literalidad del 

título. 

Obsérvese que la parte demandante trajo a juicio un pagaré en blanco, 

en el que NO se diligenciaron sus espacios, careciendo así de exigibilidad. 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Negar el mandamiento de pago deprecado por Solventa 

Colombia S.A.S., conforme a lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales- 

Sección Reparto-, para que realice la respectiva compensación.  
 

Notifíquese y cúmplase
1
, 

WF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Finandina S.A.  

Demandado Charles Arles Jordán Ortiz  

Radicado 110014003069 2023 01270 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que no resulta viable librar la orden de 

apremio deprecada por el Banco Finandina S.A., por cuanto el pagaré 

desmaterializado n.° 15060196, aportado como título base de recaudo, no satisface 

las exigencias que prevé la normativa aplicada a esta clase de cartulares, luego no 

presta mérito ejecutivo. 

 

Sea lo primero precisar que un pagaré desmaterializado es “un título valor de 
contenido crediticio, creado en forma electrónica (en virtud de la ley 527 de 1999) que 
contiene una promesa incondicional de pagar una suma de dinero por parte de quien 
lo emite o suscribe en favor de determinada persona, en un determinado tiempo, y 
cuya circulación se realiza mediante la anotación en cuenta”1, y como título-valor que 

es, debe cumplir tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 

Comercio, para la generalidad de dichos documentos, es decir, la firma del creador y 

el derecho que en él se incorpora, como las que para esta clase específica de 

instrumentos negociables consagra el artículo 709, ibídem, esto es, “[l]a promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; “[e]l nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; “[l]a indicación de ser pagadero a la orden o al portador 
y “[l]a forma del vencimiento”, para que de esa forma dimane una obligación clara, 

expresa y exigible en los términos del canon 422 del C.G.P. 

   

Por esa razón, el artículo 13 de la Ley 964 de 2005 consagró que las 

certificaciones expedidas por Deceval “(…) prestarán mérito ejecutivo, pero no podrán 
circular ni servirán para transferir la propiedad de los valores (…)”. 

 

Pues bien, contrastada la información que aparece en el certificado con aquella 

que prohíja el título-valor se advierte una discordancia que ciertamente le resta claridad 

a la obligación que se pretende ejecutar; en efecto, en la certificación n.° 0010936546 

se indicó que el “monto facial del pagaré” es la suma de “36.667.027,00”, mientras 

que en el cartular n.° 15060196 se mencionó $2.462.965,00 por concepto de capital y 

$220.159,00 por intereses remuneratorios. Para mayor claridad obsérvese las 

siguientes imágenes:  

 

                                      
1 Tomado de https://portal.deceval.com.co/Preg_Frecuentes_Pagares.html#4 

https://portal.deceval.com.co/Preg_Frecuentes_Pagares.html#4


 
 

No se olvide que, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P, “pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante…”, y como se avizora 

dentro del trámite en cuestión, la obligación carece del segundo de los elementos 

mencionados, al presentarse una incompatibilidad entre los valores a que alude el 

certificado de Deceval y aquellos que refrenda el pagaré ya mencionado, lo cual 

impide, por falta de claridad, que el despacho pueda librar la orden de apremio 

deprecada.  

 

Por lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago deprecado por el Banco Finandina 

S.A., conforme a lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto-, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y cúmplase2, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) Luigi Joanny Moreno 

Demandado(s) Ómar Fernando Corredor Méndez 

Radicado 110014003069 2023 01271 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ibídem. 

 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE; 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Luigi Joanny Moreno contra Ómar Fernando Corredor 

Méndez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1) Por la letra de cambio sin número de octubre de 2022. 

 

 1.1.1). $6´000.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en la letra de cambio sin número, aportada como báculo de la ejecución. 

 

1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la 

obligación, esto es, 2 de febrero de 2023, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 1.2) Por la letra de cambio sin número de octubre de 2022. 

 

 1.2.1). $20´000.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en la letra de cambio sin número, aportada como soporte del 

recaudo. 

 

1.2.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.2.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la 

obligación, esto es, 2 de febrero de 2023, hasta que se efectúe el pago total 



de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

  

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss., ibídem. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Marta Janneth 

Granados Duran, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese
1
, 

 wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado(s) Angie Nathaly Villarraga Franco  

Radicado 110014003069 2023 01272 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra Angie Nathaly 

Villarraga Franco, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el certificado de Deceval n.° 0016329201, contentivo del pagaré 

desmaterializado n.° 20551832. 

 

 1.1.1). $ 25’000.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

certificado de Deceval n.° 0016329201 y a que hace alusión el pagaré 

desmaterializado n.° 20551832. 
 

1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente del vencimiento de la obligación, esto es, 

6 de abril de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa de una y media veces certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

  1.2) Por el pagaré n.° 5416590777928844: 

 

  1.2.1). $2’780.454,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré n.° 5416590777928844. 
 

1.2.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente del vencimiento de la obligación, esto es, 

6 de abril de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima legal certificada por la Superfinanciera (art. 884 del C. de Co.), 

para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss., ídem.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  6) Reconocer personería para actuar al abogado Luis Fernando Herrera 

Salazar como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese1, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Bancolombia S.A. 

Demandado(s) Sandra Milena Palacio Rivera 

Radicado 110014003069 2023 01273 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Sandra Milena Palacio 

Rivera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré n.° 1010090492, aportado como soporte del recaudo. 

 

 1.1.1). $24’994.278,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré n.° 1010090492. 

 

1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente del vencimiento de la obligación, esto es, 

10 de marzo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el plazo de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss., ídem.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 



sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  6) Reconocer personería para actuar a la sociedad R & S Asesoría 

Jurídica S.A.S., quien actúa por intermedio de la representante legal Carmen 

Cecilia Ramírez Muñoz, como apoderada judicial de la parte actora, de 

conformidad con el endoso en procuración efectuado. 

 

Notifíquese1, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Lulo Bank S.A. 

Demandado(s) Mario Mendoza Mendoza 

Radicado 110014003069 2023 01274 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Lulo Bank S.A. contra Mario Mendoza Mendoza, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el certificado de Deceval n.° 0017098390, contentivo del pagaré 

desmaterializado n.° 19899035. 

 

 1.1.1). $ 18’366.167,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

certificado de Deceval n.° 0017098390 y a que alude el pagaré desmaterializado 

n.° 19899035. 

 

 1.1.2). $ 1’762.822,00 m/cte., correspondientes a los intereses corrientes 

causados y no pagados, suma contenida en el certificado de Deceval n.° 

0017098390 contentivo del pagaré desmaterializado n.° 19899035. 

 

 1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 3 de 

agosto de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 



 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss., ídem.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la sociedad AECSA S.A., quien 

actúa por medio de su representante legal, Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese1 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) Leonardo Alfonso Cortés Otálora  

Demandado(s) 
Celis Patricia Hernández Garrido y 

Carlos Alfredo Hernández 

Radicado 110014003069 2023 01276 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Leonardo Alfonso Cortés Otálora contra Celis Patricia 

Hernández Garrido y Carlos Alfredo Hernández, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1) Por el canon de arrendamiento causado y no pagado, contenido en 

el contrato de arrendamiento suscrito el 1° de junio de 2017. 

 

  1.1.1) 3´300.000,00 m/cte, por concepto del canon de arrendamiento 

con fecha de exigibilidad del 5 de abril de 2020. 

 

 1.2) $7´200.000,00 m/cte, por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento báculo de la ejecución, y adecuada, conforme a lo 

normado en el artículo 1601 del C.C. 

 

 1.3). Al amparo del artículo 422 del Código general proceso, y por falta 

del requisito de exigibilidad, se niega el mandamiento de pago rogado frente a 

la pretensión segunda de la demanda, referente al pago de los servicios 

públicos (energía y agua), junto con el servicio de alarma y monitoreo para la 

mensualidad de abril de 2020, máxime si la parte actora no acreditó haber 

sufragado tales conceptos. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss., ibídem.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Leonardo Alfonso 

Cortés Otálora, quien actúa en causa propia.   

 

Notifíquese y cúmplase
1
, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG 

Demandado(s) Edwin Fabián Rodas Calderón 

Radicado 110014003069 2023 01277 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del patrimonio autónomo FAFP JCAP CFG contra Edwin 

Fabián Rodas Calderón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré suscrito el 30 de agosto de 2019. 

 

 1.1.1). $10’993.163,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré suscrito el 30 de agosto de 2019.  

 

1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente del vencimiento de la obligación, esto es, 

24 de junio de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss., ídem.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  6) Reconocer personería para actuar al Patrimonio Autónomo FAFP JCAP 

CFG, quien actúa por intermedio del abogado Jorge Alexander Cleves Narváez, 

como endosatorio en propiedad y sin responsabilidad de Scotiabank Colpatria 

S.A. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL, hoy CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) PRA Group Colombia Holding S.A.S. 

Demandado(s) Elkin Suárez Lozano 

Radicado 110014003069 2023 01278 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días se subsane en los siguientes aspectos, so pena de 

rechazo: 

 

1. Aclárese por qué quien ejercita la acción cambiaria es PRA Group Colombia 

Holding S.A.S., si el endoso de los pagarés presentados para recaudo se realizó en favor 

de RCB Group Colombia Holding S.A.S. Deberá allegarse el respectivo certificado de 

existencia y representación legal de la compañía ejecutante para evidenciar un eventual 

cambio de razón social. 

 

2.Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la parte actora, 

de conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del Código General del Proceso, dado 

que se muestra ausente en este proceso.  

 

3. Adecúense las pretensiones primera, segunda, tercera y cuarta de la demanda, 

de acuerdo con la literalidad de los títulos-valores allegados para ejecución. Téngase en 

cuenta que en los cartulares se encuentran discriminados los valores de capital e 

intereses.  

 

4.Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

notificación personal; además, deberá informar la manera como las obtuvo y allegar los 

respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

5. Apórtese junto con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar, de conformidad con la inadmisión efectuada. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese1wf,  

                                                           
1 Estado No. 74 del 22 de agosto de 2023 
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Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL, hoy CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

  Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Cooperativa de Créditos Medina en 

Liquidación Forzosa “COOCREDIMED”. 

Demandado(s) Marlon Antonio Navarro Mercado 

Radicado 11001 40 03 069 2023 01279 00  

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la acción ejecutiva promovida 

por la Cooperativa de Créditos Medina en Liquidación Forzosa “COOCREDIMED”.  

 

Sea lo primero precisar que conforme lo prevé el artículo 422 del Código General 

del Proceso, "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él.” 

 

Así las cosas, para que el juez de conocimiento esté en condiciones de librar la 

orden de apremio deprecada deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento aportados como base de la ejecución. Para ello corresponde verificar que 

la obligación demandada (i) conste en un documento, (ii) que provenga del deudor y 
constituya plena prueba en su contra, y (iii) que la obligación allí incorporada sea clara, 
expresa y exigible. 

 

En el sub examine, evidencia este estrado judicial que la demandante pretende 

que se libre mandamiento de pago por la suma de $9´830.764,00 m/cte, 

correspondiente al capital del crédito, y $7´395.232,00 m/cte, por concepto de 

intereses corrientes, ambos conceptos discriminados en cuotas; dinero que, asegura, 

no ha sido pagado. 

 

No obstante, al revisar el documento allegado como título de ejecución, se 

encuentra que si bien efectivamente el pagaré n.° 7937 se encuentra suscrito por el 

demandado, lo cierto es que fue otorgado a favor de CREDIMED DEL CARIBE S.A.S., 

mas NO de COOCREDIMED, aquí ejecutante, quienes son personas jurídicas 

totalmente diferentes. 

 

Es verdad que en el reverso del título se encuentra un endoso efectuado por 

CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. a favor de ELITE INTERNACIONAL DE LAS AMÉRICAS 

S.A.S. así como otro efectuado por ésta a favor de COOCREDIMED, pero también lo 

es que, así como se ha advertido en otros procesos ejecutivos en los que ha intervenido 

esta última como ejecutante, por Auto n.° 400007103 de 22 de mayo de 2018 la 

SUPERSOCIEDADES anuló los endosos y, por ende, la referida transferencia del 

cartular quedó sin vigencia y, por lo tanto, no otorga ningún derecho a la aquí 

demandante. 

 
Así, comoquiera que no se acreditó la cadena ininterrumpida de endosos, no 

se considera tenedor legitimo del título-valor a la ejecutante en los términos del canon 

647 del Código de Comercio, situación que le imposibilita ejercer la acción cambiaria. 

 
En conclusión, es claro que el documento aportado como base de la ejecución 

no es exigible. 

 

Por lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 



Primero: Negar el mandamiento de pago deprecado por la Cooperativa de 

Créditos Medina en Liquidación Forzosa “COOCREDIMED”, conforme a lo expuesto en 

el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Conjunto Residencial Portales del Cerro I y II P.H. 

Demandado(s) Shirley del Socorro Montoya Bertel 

Radicado 110014003069 2023 01280 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días se subsane en los siguientes aspectos, 

so pena de rechazo: 

 

1. Alléguese certificado actualizado en el que conste quién es el actual 

administrador del Conjunto Residencial Portales del Cerro I y II P.H.; así 

mismo, apórtese la certificación expedida por el actual administrador de la 

copropiedad, de conformidad con el numeral 4° del artículo 82 ibídem, en 

concordancia con el canon 48 de la Ley 675 de 2001. Lo anterior, en vista de 

que la certificación aportada, que fuera expedida por la Alcaldía Local de 

Suba, da cuenta que Óscar Moreno Villamil “actuará como administrador y 

representante legal durante el periodo del 27 de julio de 2022 al 26 de julio de 

2023”, en tanto que la presente demanda se presentó el 3 de agosto hogaño. 

 

De acuerdo con lo anterior, deberá adecuar tanto la demanda como el 

poder conferido. 

 

2. Apórtese junto con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar, de conformidad con la 

inadmisión efectuada.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese1, 

                                                           
1 Estado No. 74 del 22 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Carlos Alberto Romero Moyano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Patrimonio Autónomo ALPHA 

Demandado(s) María del Rosario Lara Mier 

Radicado 110014003069 2023 01281 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Patrimonio Autónomo ALPHA contra María del 

Rosario Lara Mier, por las siguientes sumas de dinero: 

 

  1.1) Por el pagaré n.° 1008855. 

 

  1.1.1). $22’025.509,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré n.° 1008855. 

 

  1.1.2) $2´126.703,00 m/cte., por concepto de intereses corrientes de la 

obligación contenidos en el título-valor n.° 1008855. 
 

1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente del vencimiento de la obligación, esto es, 

28 de julio de 2023, hasta que se efectúe su pago total, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superfinanciera (art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su 

causación.  

 

2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

   3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el lapso de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

  4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss., ídem.  

 



 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  6) Reconocer personería para actuar a la sociedad CFG Partners 

Colombia S.A.S, quien actúa por intermedio del abogado Mauricio Ortega 

Araque, como endosataria en procuración, de acuerdo con el endoso 

efectuado. 

 

Notifíquese1, 
wf 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Banco Comercial AV Villas S.A. 

Demandado(s) Olga Patricia González Tique 

Radicado 110014003069 2023 01282 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Comercial AV Villas S.A. contra Olga Patricia 

González Tique, por las siguientes sumas de dinero: 

 

  1.1) Por el pagaré n.° 3077312. 

 

  1.1.1). $12’703.569,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré n.° 3077312. 

 

  1.1.2). $892.494,00 m/cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré n.° 3077312. 

 

  1.1.3). $71.229,00 m/cte., por concepto de intereses moratorios 

contenidos en el pagaré n.° 3077312. 

 

1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 3 de 

agosto de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces del bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el plazo de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 



 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss., ídem.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  6) Reconocer personería para actuar a la abogada Piedad Constanza 

Velasco Cortés, como apoderada judicial de la parte actora, en os términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese1, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Ban 100 S.A. o Bancien  

Demandado(s) Katerine Díaz Castellanos 

Radicado 110014003069 2023 01283 00 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422, ídem. 
 

 En consecuencia, y en atención a lo prescrito en los artículos 424 y 430 

de la misma codificación, se librará la orden de pago en la forma en que fue 

rogada.  

 

 Debido a lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Ban 100 S.A. o Bancien y contra Katerine Díaz 

Castellanos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el certificado de Deceval n.° 0017560199, contentivo del pagaré 

desmaterializado n.° 18253499. 

 

 1.1.1). $ 5’768.636,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

certificado de Deceval n.° 0017560199 y a que alude el pagaré desmaterializado 

n.° 18253499. 
 

1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente del vencimiento de la obligación, esto es, 

13 de mayo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el lapso de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss., ídem.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso u 8° de 



la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  6) Reconocer personería para actuar al abogado Esteban Salazar Ochoa, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese1, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL, hoy CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Acción  Prueba Extraprocesal 

Demandante Distrieléctricos del Norte De Bogotá S.A.S. 

Demandada MVP Arquitectos S.A.S. 

Radicado 110014003069 2023 01303 00 

 

 La presente solicitud de prueba extraprocesal se encuentra al despacho para 

resolver sobre su admisión. 

 

 Tras su lectura, se observa que el solicitante pretende que se practique 

interrogatorio de parte extraprocesal a la parte demandada; circunstancia que obliga 

a rechazar la presente petición, en atención a la naturaleza del asunto, en la medida 

en que, por expresa disposición del numeral 7° del artículo 18 Código General del 

Proceso, corresponde a los jueces civiles municipales en primera instancia, conocer 

“(…)de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad 
de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir.”. 
 

 Debe tenerse en cuenta que este juzgado únicamente conoce los asuntos a los 

que se refiere el parágrafo del artículo 17, ídem, de tal suerte que carece de 

competencia para tramitar la solicitud de prueba extraprocesal.  Por consiguiente, se 

ordenará el envío de este asunto al Juez Civil Municipal – Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de prueba extraprocesal presentada 

por Distrieléctricos del Norte de Bogotá S.A.S., por falta de competencia por el factor 

objetivo – naturaleza del asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad, para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DÉJENSE las constancias de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase1 
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